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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta de Directores y Accionistas de: 
ASEQUIMER S.A.: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de ASEQUIMER S.A., que comprenden el 
estado de-situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, así como las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de ASEQUIMER S.A., al 31 de diciembre de 2018, el resultado 

de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con 

Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades PYMES 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB). 

Fundamentos de la Opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en este 

informe en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros”. Somos independientes de ASEQUIMER S.A. 2018., de acuerdo con el Código de 

Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las disposiciones de independencia de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia de 
auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 

opinión. 

Empresa en Marcha 

e La Compañía no ha presentado movimientos operacionales sea ingresos o 
gastos durante el año terminado el 31 de diciembre del 2018 y, a esa fecha. 
De acuerdo a lo revelado, estos eventos o condiciones, indican la existencia 

de una incertidumbre material que puede causar dudas significativas de la 
habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Nuestra 

opinión no es modificada con respecto a este asunto. 

Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Gobierno de la Compañía 

por los Estados Financieros 

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende 

el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, pero no incluye el juego



completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría. Se espera que dicha información 

sea puesta a nuestra disposición con posterioridad a la fecha de este informe. 

Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y no 

expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer dicha 
información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información contiene 

inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento 
obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta. 

Una vez que leamos el Informe anual de los. Administradores a la Junta de Accionistas, si 
concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la obligación de reportar 

dicho asunto a los Encargados del Gobierno de la Compañía. 

Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Gobierno de la Compañía 
por los Estados Financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera - NIF emitidas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB), y del control interno 

determinado por la Administración como necesario para permitir la preparación de los estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 

capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, 

los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha, 
a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, 

o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 

La Administración y los Encargados del Gobierno, son responsables de la supervisión del proceso 

de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados financieros 
en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 

garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA), detectará siempre un error material cuando este exista. Errores pueden surgir debido a 

fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en su conjunto, pueden 
razonablemente preverse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tornan 

basándose en los estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría. También: 

+  Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido 
a fraude o error, diseñamos y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 

dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar 

una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude



es más elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude 

puede implicar colusión, falsificación, omisiones  deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o vulneración del control interno, 

+  Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no 

con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 

Compañía. 

e  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables 
y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 

e Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base 

contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 
negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas revelaciones en los 

estados financieros o, sí dichas revelaciones no son adecuadas, expresar una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden 

ocasionar que la Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento. 

*+  Evaluamosda presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 

asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 

significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

Otros asuntos 

Los estados financieros de ASEQUIMER S.A., por el año terminado el 31 de diciembre del 2017, 

no fueron examinados por nosotros ni por otros auditores, 

   
CPA—Árturo Andrade G 
Guayaquil, 09 de Septiembre de 2019 

SC-RNAE-No. 1130 

Auditor Externo 

 



ASEQUIMER S.A. 

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2018 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 
  

ACTIVOS NOTAS 2018 

Activos no corrientes: 

Propiedades y equipos 4 64,109 

TOTAL ACTIVOS 64,109 

  

  

  

£ LX A EA 
Sr Arturo¡Soria Hernández Sr Esrñdndo jiménez E-— 

Gerente General Goma énera 

AAA 

Ver notas a los estados financieros. 
 



ASEQUIMER S.A. 

Estado de Situación Financiera 

Al 31 de diciembre de 2018 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 
  

PASIVOS Y PATRIMONIO NOTAS 2018 

Pasivos Corrientes: 

Cuentas por pagar comerciales y otras 

cuentas por pagar 5 63,309 

Total pasivos 63,309 

PATRIMONIO 6 
Capital social 800 

Total patrimonio de los accionistas 800 

TOTAL 64,109 

   o 

  %, y AA 
< Sr. Arturo Soria Hernández Sr. Fernando Jiménez € 

Gerente General Eonador General Y 
o 7 4 Ss 
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Ver notas a los estados financieros.



ASEQUIMER S.A. 

Estado de Resultado Integral 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 

NOTAS 2018 2017 

INGRESOS - - 

Gastos de administración y ventas Q (2 

MARGEN RUTO 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS Y 
PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

Participación de trabajadores al e 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA - 
Menos gasto por impuesto a la renta: 

Corriente 18] (2 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO - 

  

Sr. Arturo Soria Hernández 
Gerente General 

  

Ver notas a los estados financieros.



ASEQUIMER S.A. 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

(En dólares de los Estados Unidos de América) 
  

Capital Total 

social Patrimonio 

Diciembre 31, 2016 800 800 

Utilidad neta - 

Apropiacion —= ——= 

Diciembre 31, 2017 800 800 

Utilidad neta - 

Apropiacion o AAA 

Diciembre-31, 2018 800 800 

   > Árturo Soria Hernández (e Dado Jim y 

Gerente General. A << orador Senegal 

Ver notas a los estados financieros.



ASEQUIMER S.A. 

Estado de Flujos de Efectivo 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 
  

2018 2017 

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Recibido de clientes - - 

Pagado a proveedores, trabajadores y otros - - 

Intereses pagados y otros ingresos/egresos - - 

Efectivo neto utilizado en actividades de operación z - 

EFECTIVO Y BANCOS 
Aumento neto del efectivo durante el período 

Saldo al inicio del periodo - - 

Saldo al final del período 

     

  

A zo A _ E 

i E z == A 
Sr. Artuto Soria Hernández Edo mine cn 

Gerente General A Contador General 
a 

Yer notas a los estados financieros.



ASEQUIMER S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 
  

INFORMACIÓN GENERAL 

ASEQUIMER S.A, es una compañía constituida en la ciudad de Guayaquil - Ecuador el 12 de 
enero del 2007. Tiene por objeto principal la realización de campañas de comercialización y 

otros servicios de publicidad dirigidos a atraer y retener clientes: promoción de productos, 

comercialización en el punto de venta, publicidad directa por correo y asesoramiento en 

marketing, creación de stands, otras estructuras y lugares de exhibición, distribución o 

entrega de materiales o muestras de publicidad. Su domicilio principal en la Ciudad de 

Guayaquil. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía. 

De acuerdo a la Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros No. SCYVS-DSC-2018-0001, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 171 
de 30 de enero de 2018 la compañía es considerada de interés público a continuación: 

La Resolución establece, que se considerará sociedad de interés público a las siguientes 
compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros: 

. Las emisoras de valores inscritas en el Catastro Público de Mercado de Valores. 
. Las casas de valores, los depósitos centralizados de compensación y liquidación de 
valores y las sociedades administradoras de fondos de inversión y fideicomisos. 
. Las de seguros, de reaseguros, intermediaras de reaseguros, peritos de seguros y las 

agencias asesoras productoras de seguros. 

. Las que financien servicios de atención integral de salud prepagada. 

. Las que provean servicios de asistencia a asegurados o tarjetahabientes, por sí o a 

través de terceros. 
* Las calificadoras de riesgo y auditoras externas. 

. Las dedicadas a las actividades corrientes y especializadas de construcción de todo 
tipo de edificios y obras generales de construcción para proyectos de ingeniería civil. 

. Las que realicen actividades de agencia y corretaje inmobiliarios, y de intermediación 
en la compra, venta y alquiler de bienes inmuebles. 

. Las dedicadas a las actividades de agencias de viaje, de viajes organizados, de 

transporte y alojamiento; y de operadores turísticos; si la compañía obtuviere dinero de 

terceros a base de planes, promesas u ofertas de venta del servicio. 

. Las que se dediquen a la venta de vehículos automotores nuevos y usados. 

. Las que se dediquen a la venta de productos nuevos y usados por cuenta propia o a 

cambio de retribución o contrato, si los ingresos anuales por ventas son iguales o superiores 

a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América 
. Las que se dediquen a actividades de factorización por compra de cartera.


